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de los puntos equidistantes a una Tecta; de los punt.os equidis
tantes a dos rectas.

4. Punto que equidista de otros tres. Puntos que equidistan
de tres rectas.

s. Arcos capaces de un ángulo recto Construcción. Arco
capaz de un ángulo recto.

6. Razones trigonométricas de un ángulo. Tablas trigonomé~
tricas naturales y logaritmos. Resolución de triangulos.

7. Representaclón de puntos de coordenadas. Sistema de
coordenadas rectangulares y polares. Paso de un sistema rec~

tangular a otro polar y viceversa. Paso de un sistema rec
tangular a otro de origen y orientacióil distintos.

8. Escalas de representación. Planos y mapas.. Rumbos y
acimutes. Resolución d-e triéngulos. Resolución d€ trisecciones
directas e inversas.

9. Cámaras fotogeométricas. Características. Focales y for
matos más empleados.

10. Recubrimientos longitudinal' y transversaL Alturas de
vuelo y escalas de las fotografías. EstereoscopifL Bases de
vuelo.

11. Fundamento de los instrumentos de restitución, Orienta·
ción: absoluta y relativa,

GRUPO 1lI

ORGANIZ~CIÓN ADMIKlsnJ,ATIVJ,

1. El Estado españoI~ SUB pr-incipiospoJiticús Las Leyes
Fundamentales. Su signiflcado,Y carácter.

2. Principales derechos y deberes reconocidos en el Fuero
de los Espaftoles. Principales declaraCiones del Fuero del Tra
bajo.

3. La Organización del Estado español. La Jefatura del Es
tado. La sucesión a la Jefatura del Estado, El Consejo der
Reino.

4. La función 'legislativa. Las Cortes Espaftolas. El Refe-rén
dum. El Consejo Nacional. El recurso de contr.afuero.

5. El Gobierno. El Presidente del Gobierno. El Vi-cepresiden
te y los Ministros. El Consejo de -Ministros y las Comisiones
Delegadas.

6. La Administración pública: Concepto y clases. Las fUn~
ciones administrativas.

7. Organos Centrales de la Administración Publica. La divi
sión ministerial española. Idea gcn~ral de la~ funcionos- de los
Departamentos ministeriales.

a. Ministerio de Agricultura. Funciones y organiz<ic:ión; De
creto 2684/1971. de 5 de noviembre.

9. La Administración in'3tituCional~ Figura;; que oomprende.
Los Organismos autónomos. Servicio adminIstrativo sin persona
lidad y EmpresaS nacionales.

10. Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario m,
Su creación. fines y patrimonios: Ley 35/1971, de 21 de julio.

11. Instituto Nacional de Reforma y De~a,Trono Agrerio un.
Su estructura orgánica m: Decreto 3220/1971, de 2.3 de diciem
breo

12. Instituto Nacional de Reforma y De.garroho Agrario nIl)
Su estructura orgánica nI). Orden. del Mirtisterio de Agrkul
tura de 28 de enero de 1972.

13. Instituto Nacional de. Reforma v DesurroHo Agrario (IV)
Clasificación de su personal e integración. del procedente d€!
Instituto Nacional de Colonización y del Servicio Nadonal de
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural~ Orden del Mi·
nisterio de Agricultura de 3 de f~brero de 1972.

14.· Estatuto de Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos. Disposiciones generales. Fünc:ionari'Os de carrem pro
pios de los Organismos aut.Ónomos-, Funcionarios de empleo

15: ~ AdminIstración LocaL La provincia. La Diputación
PrOVInCIal. Las ComisIones PrQvincialEls do- Servicios Técnicos.

16. El Municipio. El Ayuntamiento, El Alcalde. Lt4" Enti
dades Locales menores, Agrupacioll{'S MunicIpales forlOsas v
mancomunidades voluntarias. '

17. Procedimiento administrativo: Concepto y da;jes. Idea
g~nE!raI de la iniciación. desarrollo y terminación del proce·
dImIento administrativo. Los recursos administrativos, rrJea ge
neral del procedimiento contencioso-administrativo

,.18. L~ responsa'lilidad de 1(1 Administración.' La I'('~ponsa
bIhdad clvil, pt'nal y administrativa de. los t'unhün.wios públi
cos. R€gimen disciplínario TribUllal de Honor.

RESOl,UCION del Pundo de Ordénación y Re
gulación de Producciones \! Precios Agrarios
F.O.R.P.P.A., por la que$e cOIwocu.n pruebas se
lectivas para ingre~o de auxiliares (TaquimeCanó
grafos) en la plantWa del organismo.

Ilmo. Sr.: Vacantes diez plazas, de conformidad con la Re
gl~mentación General para el ingreso en la Administración Pú
blIca. aprobada por Decreto 1411/1968 de 27 de junio y cumpli·
do el trámite preceptivo de su &.pr<ibación, por la Presidencia
del Gobierno, según determina el artículo €l ••, 2.d). del Estatuto
del Personal al servicio de los Organismos Autónomos. so resuel
ve cubrirlas de acuerdo con las ~iguientes

Bases de convQtatoria

1.1 N'lIne,(¡ de plaza.s

Se convocan dic¿ plazas.

1 L 1 CarBctl:Tistica~ de las pl!l:l.HS

al De orden reglamentaTio.--Cuanto ordena el Estatuto de
Funcionarios de Organismos Autónomos. Decreto 204:~, de 23 de
julio de 1971,

bl De orden rHtributivo,-La retribución de las plaza!;. a cu
brir sera la que. en aplicación al Decreto 157/1973. de 1 de fe
brero. resuelva el Min-lsterio de Hacienda de ·conformidad con la
Presidencia del Gobierno en relación a la escala de Auxiliares.
(Taquimecanógrafos), de este Organismo.

el Los a$pírantes que obtengan las plazas. a que se refiere
la present.e convocatoria, estarán sometidos al régimen de in
compatibilidades que determina elartfeulo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, y no ·podrá simultanear el desem·
peño dé la plaza que, en su -caso. obtenga, con cualquier otra
de la Administración Centralizada o Autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizara mediante el sis
tema de oposición, que consi~tira en los tres ejercicios siguien
tes:

ai Ejercicio de taquigí·afía.
bl Ejercicio de mecanografía.
el Ejercido escrito del C'ue~tionar¡o quP se acompaila.

2. REQtilSrrOS DE ,Ni U.'DlDATOS

Para 5eI'ii.dmitjdo~ a la practica de .las prueba,;; selectiva.s,
será necesario reunir Jos ;,¡iguiootes ¡·equisitos;

2.J. Generales,

al Ser españoL
b) Tener cumplido;,; 18 at1(1·<; de edad.
c) Estar en posesión del tllulo de Bachiller Elmental o en

condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondlentes funciones.

8) No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

¡'io. del Servid'] del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inha,bilítado para el ejercicio de funciones públicas.

fJ Para 10& a!"pirautes femeninos. que deberán haber sumpJi
do Q estar m:entos del Servicio Social de la mujer. bastara que
se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta días
seña,lados pam 1a- presentación de documentos.

gl Carecer de antecedt-mtes penRles por la Comisión de de
Ii tos dolosús

3. SOUeT1TDF,;;

:J.i Fonn[)

Los que deseen tllmar parte en lds pruebas s-electivas dühe~

r~n en su solicitud haceI" constar lo siguiente:

al Manifestar los a-<..pirantes que reúnen todos los ¡'equisitos
8Y.igidos porla convocatoria. indicando en la ~;ol.i(;itud el numero
de "U dOClltnetlto nacional de identidad.

bJ Comprometerse, en caso de obtener plaza" a jurar aca
tamiento a 16s Principios Fundamentales del Movimiento y de
mas Leyes Funcianwntaleb del Reino.

:L'. O¡'(jUf10 {l quien se diJ'ip€

L8s Oioticitudc.'; Sé dirigirán al Presidente del F.O.RP.PA.

.;.:1. P/O 20 de presentación

El plazo de pn:·s.cntación será de treinta días contados a par
tir de~ ',¡ignlente al ,de la publicación de la convocatoria en el
«Boletín Ol'Ü la} del E~tado".

:3.4 Luga r de presentación.

La,pro;;:entación de solicitudes se hará en el Registro Genel'a}
del Fondo de OrdenaCÍón y Regulación de Producciones y pre
cios Agrados. F.O RP.P.A.. Getleral Sanjurjo. numero 4, plan
ta 7.'", o en l,o~ lugares que determina el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo,

3ñ Importe de .lo..~ derBehos de examen para tomar po,rte
en lfl8 pruebas selectivas.

L(Js d(Techos de examen serán de 2::;0 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe

El import.e de dichos derechos se efectuará en la Habilitación
de} Fondo de Ordr>nación y Regulación de Producciones y Pre-
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cios Agrarios (F.O.R.P.P.A.J. o bien por giro postal o tel("gr6fico.
haciéndose constar. en este caso, en la. solicitud, el número
y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Ad~

ministrativo, se requerirá al interesado para. que, en el plazo de
diez días. subsane la falta o acompañe los doc'umentos precepti
vos, apercibiendo que, si no lo hiciese, se archivaría su instancia
sin más trámite.

4. ADMIS¡ÓN DE O:;DlDAI(\~

4.1. Lista provisional,

Transcurrido el plazo de la presentación de instancias, el Pre
sidente aprobará la Ibts provisional de adpütidos y cx;:luidos.
en la que se consignará el número del documento nad,mal de
identidad de -cada uno de los opositores y será publicád.O en el
..Bolatin Oficial del Estado-.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores dEl hecho, que pudieran advertirse, podnln subsa~

narse en cualquier momento de oficlo o a petición del intere
sado.

4.3. Lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrlio los interes~:do¡; interpo
ner recurso de Reposición en el piazo de un toe:';,

En la lista habrán de aparecer, -al menos. el nombre y U!Je
Hidos de los candidatos y el número de su documento nadonal
de identidad.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSIUÓN y ,\\. nJV :1):; DEL THl8USAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será dcsi'.';nilc:o pnr el Ih't~s¡de-l1t-':J del
F.O.R.P.P.A., y se public:c\rá en el ~13oktin Oticial dd Estado~.

5.2. Composición del Tri.bwwl.

Estará compuestb por: Presidente, el Secretario gooeral del
Organismo o funcionario en qUlen delegue; un Jefo de Sección
de la Secretaria General; un representante de la. Direcdón Ce·
neral de la Función Publica; un repre&:entant~ d~ la Subdü'cc
ción General del PersotJaJ de Ministerio de Agncultura; designa.·
do por el ilustrísimo señor SubseCl'"etario; un AdnlinistratiV(l Je
fe de Equipo del Organismo; un Auxill.ar.Iofe del Organismo, y
un Administrativo del Organismo que I!l.ctun.rádeSecrelario con
voz y ,voto.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberún abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridaet c1.mndo COCICl.lrraJ1 clt'Cunsttlh.cias
previstas en el artículo 20 de la Ley de ProcedimlCl: t-o Admini:.
trativo.

5.4. Recusación.

Los aspirantes podrán recusa.r a los nh\,mbrot:; dol Tribunal,
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de ProcedimÍento Ad min.istrativo

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS Pin:L¡'''',~¡ Sl:LECT')liAS

6,1. Programa.

El programa que ha de regir el siskm,1. "electivo de la 0pO
sición se publicará Juntamente C{'Al esta cunvocatorü\..

6.2. Comienro.

No podrá exceder de oche nw~es el t!-I"G1pO compl'cI1d;do en"
tre la publicación de la COl1'lou>toriu y (~i ('l.r1'n;';111:U de los ejer·
cicios.

63. Identificadón de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier :llDH",ent-ú a Jos opo
sitores para que acrediten su identidad

604. Orden de actuación de lOB apoBitares.

El orden de actuación de .los opositores se efectuará- median
te sorteo público que se publicará en el ~Bolctín Oficial del Es
tado".

6.5. Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes se ha.rá por una sola vez
y aparecerá en el "Boletín Ofida:l del Estado~.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los i>.}oJ.'Ticios

El Tribunal, una vez constituido. acordarq la fecha. hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se pUblicara

en el .. Boletín Oficial del Estado-, al menos, con quince días de
antelación.

6.7. Anun.cios sucesivos.

Nc será.. obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de- los restantes ejercicios en el ...Boletín Oficial
del Estade_. No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas.

6.8, Exclusión del aspirante durante la lase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección. lle
gase a conocímiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de 10$ r~quisitos exigidos en la convocatoria. se le exclui
rá de la misma pre\liaaudiencia del propio interesado, pasán
dose. en su caso, a ·la jurisdicción· ordinaria si se apreciase
inexactitud en la dedaraciónque formuló.

6,9. DeS(lrrollo de los ejercicios de la opqsición.

tos opositores senin examinados por medio de tres ejercicios
recogidos en el punto 1.2.

Ejercicios que se desarrollar~n de la siguiente forma:

al Ejercicio de taquigrafía.-Consistirá en diez minutos de
dictado y una hora para Su traducción a máquina.

bl Ejercicio de mecanografía.-eónsistirá en veinte minutos
de copla.

d EjercicIo esc:rito, para el que se escogerá un tema del
cut.~tíonfÜjc, y SI) concederá una hora para su desarrollo.

7. CiH.U'ICACION DE LOS B.TERCiCIOS

Los '2)8 'Clclos se calificarán, todos ellos, de forma indepen
ctknte y COl"' una valoración de cero a diez puntos. Se tendrá
por eliminado él concursante que no consiga una puntuación mí
nima de CÜ180 puntos en cualquiera de los tres ejercicios reco
r;idos on el apa.rtado L2.
. 1.0. califkacioo media de los concursantes, será obtenida con
la suma de (as tres pruebas indicadas.

8 LISTA DE ,...PROBADOS y PR-OPt'ESTA DEL TRIBUNAL

3,L Lis"! dd aprobados.

Terminada la caliHcación de los aspirantes. el Tribunal pu
blicara rclnción de aprobados, por orden de puntuación, no
pudiE.'ndo rubasar 01 numero dé plazas convocadas.

82. Propuesta de aprobados.

El lTibunal elevará la relación do- aprobados a la autoridad
competente, para q'.le esta elabore propuesta de nombramiento.

8,3, Propuesta complementaria de aprobados.

n Tributlnl, juntamente con la relación de aprobados, remí"
Un:-¡. a los exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Administra..
cian PubIícaeJ acta de la ultima. sesión. en la que habrán de f1
gurür, por orden de puntuación, todos los opositores que, habien..
do superado todas las pruebas:, excediesen del número de pla~
Las con\'o(;f\{jas

9. Pl{:ESEXTAC16~ De Ol)CUME~TOS

9.1. DOJ;ul1wr;tos.

Los '-lG,Y)lL1!1tes iif¡:<obad05 presentarán los documentos a.credi~
tativos d~ las condiciones de capacidad y requisitos eXigidos en
la ccnvocatoria que 30n los siguientes:

al Cerlil'icuc¡ón de nacimiento trxpedida por el Registro d~

vil.
b) Certifjcado médico acreditativo de no padecer ~nferme

dad c;ll1tagiosa ni defecto físico qué leimposibílite para el ser
vicio. Es!e r:-ertificado deberá ser expedido por la Jefatura Pro
vin6a,1 de Sanidad de Madrid o por la del domicilio del opo
sitor.

el CettIficado del Registro Cenital de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el servicio de funciones públtcas.

dI Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentars.e
acompañada del original para su· compulsa) del titulo de Bachl
}ler Elemenlal o. ea su caso. del. certificado de haber abonado
los derechos· para SU expedición.

el En el· can de las· opositoras; el certificado definitivo ?&
haber cumplido del Servicio Social o de estar exentas del mlS~

mo, con mención de la fecha en que Se cumplió.

9.2. Plazo.

El plazo de prchentación será de treinta días a partlr de la.
publü:aci6n de la lista de aprobados. En defecto de los do~~
mentos -cuncl"etosacredítativos de reunir las condiciones eXlgl~
das en la convocatoria se podrán acreditar por cualquier medio
de pruoba admisíble f,ln derecho..
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Ilmo. Sr S¡;;",>cn",,-'io de jl1ronl1<:~ción v Tu,·js!t1o.

FESOLUCION de la Diputación Pruvi1!cial de Ba
feares refer'ente al concurso para cubrir una pInza
n'e Ayudante de Obras Pu.blicas de Vías y Ob¡'as
Provinciales

MlNISTERIO
DE lNFORMACION y TURISMO

Ej1 el ·Boletín Ofic'ah de e·st.a provincia número 16.639, co
rrespo"cientc al día "12 del actual, '-'e publican integras las
bases del cor,curso para cubrir una plaza de Ayudante de Obras
Públicas de Vias. y Obras Provinciales. admitiéndOse instancias
durante treinta días hábiles a contar del siguiente al de pu
blicación de éste ac.eneio.

Palma de Mallorca, 13 de juniQ de 1973.-El Presidente.
4,958-E.

LOCALe\. DMINISTRACION

Vüca]~:s:

Don 1,·iaDl.."'¡ Sai¡n de Vic1JflH y Garciu-Prieto. funcionario del
Cuerpo de Arq12itecios del MinisLerio.

Don Jes(¡s Valve:'de Viñas, funcionario del Cuerpo de Arqui
tectos dd Ministerio.

Don Mario M~\ttine7. Sierra, funciOJ'lario del Cuerpo de Apa·
rc.jar'¡ores del T\1inl3terio

Don EduardO A!-arés y Ruíz·de Salces. funcionario del Cuerpo
de Apar·t'ladores de! 1·1inisterio.

Don Eduardo G<lrcia Ag·uudo. Aparejador designado por el
ColegiO Ofidal do Ap¿lmjwIores y Arquitectos Técnicos.

Don Antonio r..,·fanchO'1 Baeza, funcionario de~ Cuerpo de Apa~

retadore;; del Mlnh::é'J io, que a(~uará como Secretario.

Lo qu'; c¡'jnlunico a V. L p3.ra ~u conocimiento y efectos,
Diús gua,·ds a V. I. muchos iJ.''':'fi.
Madrid. -1 de 1ul1'o de lfj7].-fl D ',1 Sub::;f}(T('lario, Hornúll

df'?:·Srllnpc!n!'u.

de la función pública espaü{Jla. Organos de la Administración de
Personal con especial referencia de la Comisión Superior de Per
sQl1aL

13. n Ministerio dc Agdcultura; organización general. Or~

ganisn'Ds qm.' Jo integran y funcíÓ11 de cada uno de elles, J a
Comisaría dp Ahastecimienlos y TranspGrtes y el Servicio Nacio
nal de Cereu'lcs

11. El F.O.RP_P..~ Ley de creación. Su finalidad. Medios
económicos ';l organiz¡;,-eión administrativa.

15. Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios.
Den..'d"lOs. y debu'es de los funcionarios. Provisión de puestos
de trabv.ic Sitll:.1.ciünvo: e incompatibilidades. Clases Pa5ivas.

lB. Ln l",;pcnsab¡:idad de la Adm"ínistradón. Responsabili
dad 00 "')1.(,, ¡dudes 11 funcionarios. Régimen disciplinario; faltas.
sanciones y procedimientos, Tribunales de honor•.

RESüLUCION de la Diputación Provincial de Gra~

nada por la que se hace pública la lista provisional
de adm.itidas y excluidos al concurso para proveer
en propiedad la plaza de Recaudador de Contri
buciones e lmpy,estos del Estado de la zona de
Guadix.

Terminad;; '-,1 pasado dia 6 del actual el plazo de pres,~ntación

de instancia~ pp.ra tomar parte en el concurso anunciado para
proveel' en pro.piedad la plaza de Recaudador de Contribucione5'

anDEN de 4 de junio de 1973 por la. que Si] hace
miblico el Tirbunal que ha de juzgar los ejercicios
de la oposición para cubrir plazas en el Ctwrpo de
Aparejadores del·MiniBterio de inFormación y Tu
ri.~mo.

Hm(l Sr.' Oc conformidad con lo establecido en la base <.:uartA
de la' CiI'C l!e¡;;ran la Orden de convocatotia para ingreso en el.
CUe1Tj{j rk> Aparejadores de este Ministerio, de fecha 20 de 110
,jembre del~~'¡'2 C.j3cl.e!.ín Ofú::ial del Estado~ numero 304. de 20

;l\; dJci~mbn: del mismo año), he tenido a Licn disponer que el
Tribuill:\J qUe ha de juzgar los ej~_'¡'Clciob de la oposicíón para cu
urlr p1frlfJ" ce el mencionadú Cuerpo quede cún~tiluidG en la si
g-ui",nte 1'orrn,",

P¡'E'sir:('(Jtl; Don Alfn'd'J Tímc:\ matEi Dúu, Sut:::Jírector gencfHI
de lnnweblt" v Ohi';1.$

10. NOMBRAMJErno>l

10,1. Nombramiento provisional.

Por el Presidente del Fondo de Ordenación y R-0.gulaciól1 de
Producciones y Precios Agrarios (F'\'Q.RP,P.A.l se t:'xlendcrún
los correspondiente5 nombramientos de t\mcio:narins de carrera
a favor de los interesados, euyo nombramient{) f.,fj pubLcu:'á en
el .Boletín Oficial del Estado» una vez confíri11ado por el exce"
lentísimo senor Ministro de Agricultura.

1 L TOMA DE POSESIÓN

En el plazo de un mes, a contar do la '-.otll':c:;:vJ(,n <.k-t nom
bramiento, deberán Jos aspiran les tornar ~:')~esion de sus GarfiOS:
y cumplir con Jos requisitos exigidos en ,~¡ BpaTtado c) doJ at"
tículo 36 de la Ley de Funcionarios C!VÚ2<c del ESjcldo.

] 1.2. Ampliación.

9.3. Excepcicncs.

Los que tuvieran la condición de funcIonarios pú~H('os es~

larán exentos de justificar documentalmente las condIcIOnes y
requü,itos ya demostrados para obtener ~u a'll'?ríor nom~:'lan~jen

to debiendo presentar certificación del Mínist-eriú u orgamsmo
de' que dependan, acreditando su condición y cuantas circuns·
tancias consten en su hoja de servicios,

9.4. Falta de presentación de dOctUn8¡¡1·,)s.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los cascó de fUfTla
mayor, no presentaren su documentación, no püdri.lJ1 ~er num
brados, quedando anuladas todas sus actuadOlles, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran ínculTido por fals('dact t'n
la instancia referida en el articulo 4:" En es"t:e CáSO, la alltondud
correspondiente formulará propuesfa de nombramiento 5P:;ún or
den de puntuación a favor de quienes,a:C(}nSeéu~nc.¡ade la re
ferida anulación, tuvieran cabida en el nÚlnf'TO de plazas con
vocadas.

11.1. Plazo,

La Administración podrá conceder. a peLchjn de 'I05in1on'5<1
dos, una prórroga del plazo establecido oue no podrá ",',:-c:'Gó.'r
de la mitad del mismo, si las circunst:UlclHS jo <Ho!l'Glan y C(Oil

ello no se perjudican del'echos a. terceros,

12. NORMA FINAl.

Recurso de carácter general c(;·ntra la IIp'o,~i(iC;ll-.

La convocatoria y sus !;Ja¡,es y cuantGs. nctlh a.Jmini~truHvú8
se deriven de ésta y de la actuación del TnbunaJ. rw-dn.'tn ser im·
pugnados por los interesados en Jos casos y "'·H la forma e':ií<>
blecidos en la Ley de Procedimiento Admfnistrativo.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V. L
Madrid. 22 de mayo de 1973 ..- E¡ Pn<,int'p;c, Agu~~hn Coto·

rruelo Sendagorta.

TEMARIO DE ORGANIZAC10N A.DA1L'v'lS'THATIVA

1. El Estado español actual. La 18f,ltura del Estado. Fun
ciones legislativas, judiciales, administraLivas y politicas dC'! J(>
fe del Estado. Sucesión en la Jefatura d-N Estado_

2. El Consejo Nacional. Las Cortos Espui'ioJa~ La organ'i
zación JudiciaL

3. Las Leyes Fundamentales del Hc~no. E.L hldio E~-'pccü1J de
la Ley Orgánica del Estado.

4. La Administración pública. La Adm¡"~slrad(;n cen1.r;;;], lo
cal e institucional.

5. La Administración Central. Organos sulY-'T.'oTe's de la Ad
mini5traci6n Central en España. Especial referBnciu del Cnnsc;o
de Ministros, Comisiones Delegadas. Pn.'.siú'n;;ia y Viccpresi
dencia del Gobierno.

6. Estructura orgánica de los Minish~rIos. Los ~1ínjstros. Los
Subsecretarios. Directores generales. Los Secretarios genera les
Técnicos. Las Secciones y Negociados y otras Unidades edminis
trativas.

7. Enumeración y examen de las principales fu,ndanas de
los Departamentos Ministeriales actuales

8. Organización territorial de la Adminbtradón Central. Los
Gobiernos Civiles, Gobernadores Generales y Sl:\b-gob-ernadores y
Delegados del Gobierno. Otros Delegados de la Admlnist-tación
Central.

9. La Administración Local. La Provincia, La Diputadó¡l
Provincial: composición y funciones. El MuniCIpio. El Ayunta·
miento: composición y funciones,

10. Principios generales obre la organizacióll. y funcionamien
to de los Organismos autónomos. La Adminjstnlción consultiva:
con~epto, enumeración y estudio de los pdncipaies órganos con
sultivos.

11. Procedimiento administrativo: concepto y dasc<1, rde8:
general de la iIlicjaci6n, desarrollo y termiMtción del prccedi
miento administrativo. Los recursos aOmihbín'ltivo-5. Idea gt'ne
ral .del procedimiento contencio&o-adnÜnistratlv6.

12. Los funcionarios públicos; concepto y da,ses, E$tructura


